
Solución a 
errores frecuentes

Validador Medios Magnéticos



Encuentre su tipo de error,
y la solución.



Error tipo 1: 
El archivo no se encuentra guardado en formato CSV (delimitado por
comas) aún está en Excel, o en otro formato.

Solución:

Revisar que esté guardado en el formato CSV  (delimitado 
por comas )

Error que presenta el sistema:



Solución:

Verificar el número de campos definidos en el anexo  
técnico de cada resolución por vigencia, que debe ser 
igual  al número de columnas del archivo, y borrar las 
que sobren.

Error que presenta el sistema:

Error tipo 2: 

El archivo contiene un número diferente a las columnas definidas 
en el anexo técnico.



Solución:
Borrar caracteres como: !”#$%&/()= . ; ,

O Incluir columnas faltantes, según sea el caso.

Error que presenta el sistema:

Error tipo 3:
El archivo contiene caracteres como: & # _ - . , / $ y otros, en los 
campos de texto, generalmente en los campos NOMBRE Y 
DIRECCIÓN o cuando digita N/A, no se debe incluir / , pues hace 
que multiplique el número columnas y sea diferente a las
definidas en el anexo técnico.



Solución:
Se debe ubicar el cursor en la celda A1, ir al menú Datos opción 
Texto en Columnas, y automáticamente la información se 
distribuye en el número de columnas definidos para el artículo.

Error que presenta el sistema:

Error tipo 4: 
Al guardar en formato CSV (delimitado por comas) toda la 
información queda en la celda A1



Solución:

Revisar y ajustar tipo de errores descritos anteriormente.

Revisar y eliminar espacios en blanco.

Revisar y eliminar caracteres especiales
como *# $ % & , ; , :

Error que presenta el sistema:

Error tipo 5:
Después de cargar la información se queda en blanco la página.
El archivo contiene dos o más tipos de error que el aplicativo no
puede tipificar en uno, por eso devuelve página en blanco.



Error tipo 6:
Los datos del campo exceden el número de longitud definida
en el anexo técnico, o los datos de los campos no corresponden, es 
decir, donde pide Número de identificación está Nombre.

Solución:

Verificar en el anexo técnico la longitud definida y revisar
en el archivo el largo de la información presentada en el
campo donde refiere el error (línea/columna) .
Verificar que la información de las celdas correspondan a la
etiqueta del campo, es decir, el campo es NOMBRE, en las
filas debe venir un nombre o razón social.

Error que presenta el sistema:



Solución:

El contribuyente debe ingresar al Validador de medios magnéticos
y registrar los datos de la empresa que va a presentar la
información.
No basta con estar registrado en el RIT ni en Oficina Virtual.

Error que presenta el sistema:

Error tipo 7:
El contribuyente no se ha registrado en el Validador de Medios 
Magnéticos para presentar la información.



Solución:

Se debe solicitar formalmente a la Oficina Administración 

del Sistema la anulación del cargue, informando el ID de 

proceso que le devolvió el sistema y justificando el mismo.

Error tipo 8:

El contribuyente subió información a un artículo que no 

estaba obligado, por ejemplo, subió información del artículo 

14 en el artículo 1; o  subió información de un NIT a otro NIT.



✓Solicitud de información de MM sin autorización

Para entregar información por parte de la Secretaría de 
Hacienda Distrital, es importante acreditar su calidad para 
actuar, adjuntando como mínimo Copia del documento de 
identidad para personas naturales, en caso de personas 
jurídicas se hace necesario adjuntar además el Certificado de 
Existencia y Representación Legal y copia del documento del 
representante legal; teniendo en cuenta que la información goza 
de Reserva Tributaria de conformidad con lo estipulado en el 
Estatuto Tributario Nacional Artículo 583, adoptado mediante el 
Artículo 18 del Decreto Distrital 807 de 1993:

“(…) Artículo 583.-Reserva de las declaraciones: 
La información tributaria respecto de las bases gravables y la 
determinación privada de los impuestos que figuren en las 
declaraciones tributarias tendrán el carácter de información 
reservada (…)”.


